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ANEXO B: IMPLICACIONES DE BÚSQUEDA ILEGAL EN EVIDENCIA 3 

Derivados idenƟficados D1-D18 (lista no definiƟva) 

Fuente: hƩps://juliodiana.com/análisis-canal/ 

Perito: Analista en Psicología Forense (Simulación de Evidencia) 

Sujeto de Análisis: Julio Juan Diana Da Silva (n. 3 febrero 1960), referido como "Julio Diana". 
Nombre no verificado mediante documentación oficial. 

 El "Video del Teporocho" o Diócesis de Jalisco (en realidad son 7, no una) 

Enlace: hƩps(:)//www.youtube.com/watch?v=fVEk1pFIrA8 de fecha 30 nov 2015 

 Hallazgo: Ptosis palpebral (párpados caídos) y voz arrastrada. 

 Deterioro Físico Visible a 55 años. 

 Análisis: Signos inequívocos de intoxicación crónica o daño neurológico. El sujeto intenta 
proyectar autoridad en Cuicuilco, pero su cuerpo evidencia un abandono de funciones 
ejecuƟvas. 

 

 

NOTA PRELIMINAR 

Los derivados aquí idenƟficados surgen del análisis mulƟdisciplinario (psicólogo forense + Revisión 
por IA + verificación documental) de las declaraciones contenidas en Evidencia 3 (Video Julio 
Diana sobre Diocesis de jalisco) de 2015, tomado de su propio canal linaje1723 de youtube 

Esta lista complementa el ANEXO A: Inconsistencias Metodológicas y Carencia de Valor 
Probatorio, agregando la dimensión jurídico-procesal a la invalidez metodológica ya demostrada. 

Lista no definiƟva: Estos derivados pueden ampliarse conforme avance el análisis pericial. 

 

I. DERIVADOS CLÍNICOS (Psiquiátrico-Forenses) 

D1. CONSTRUCCIÓN DE UNIVERSO PARALELO 

Descripción: Creación de realidad alternaƟva donde las leyes de la İsica, la estadísƟca y el derecho 
canónico "se doblan" ante la voluntad del agresor. 

Indicador DSM: CompaƟble con Trastorno Delirante (DSM-IV 297.1) o presencia de rasgos 
psicóƟcos en el procesamiento de la realidad. 

Evidencia directa: "Literalmente Julio Diana ha construido un universo paralelo donde las leyes de 
la İsica, la estadísƟca y la Iglesia se doblan ante su voluntad." 
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Implicación forense: El sujeto opera fuera del marco de realidad comparƟda, susƟtuyendo hechos 
verificables por construcciones fantásƟcas que sosƟenen su narraƟva de acoso. 

 

D2. PROYECCIÓN DE OMNIPOTENCIA EN TERCERO ("Dama Flash") 

Descripción: El agresor no afirma directamente poseer capacidades sobrehumanas, sino que las 
proyecta en una figura inventada (la "invesƟgadora fantasma"), uƟlizando este mecanismo como 
defensa psicológica y distanciamiento estratégico. 

Mecanismo: Defensa psicológica que permite al sujeto atribuir acciones imposibles a un tercero, 
evitando confrontar la irrealidad de sus afirmaciones mientras manƟene el control narraƟvo. 

Evidencia: Atribuye a la "invesƟgadora" capacidades que desaİan la lógica humana: 
supervelocidad cogniƟva, capacidad de procesar caligraİa manuscrita de miles de escribanos 
diferentes a lo largo de 120 años en una sola visita, superación del hermeƟsmo insƟtucional de 
200+ parroquias y 7 diócesis. 

Valoración clínica: Pseudología fantásƟca donde el sujeto crea una figura omnisciente para 
sostener una menƟra que, ante la realidad material, resulta imposible. 

 

D3. INSTRUMENTALIZACIÓN DE PERSONAS (Falta de Empaơa Severa) 

Descripción: Uso sistemáƟco de otras personas como herramientas instrumentales, no como seres 
humanos con dignidad, derechos o vulnerabilidad. 

Implicación: CompaƟble con rasgos de Trastorno AnƟsocial de Personalidad, caracterizado por 
ausencia de remordimiento y uso uƟlitario de otros para objeƟvos propios. 

Evidencia dual: 

 Si la "dama" existe: Diana la pone en riesgo legal grave (incitándola a violar leyes 
canónicas y civiles de protección de datos) y la agota con una misión materialmente 
imposible. 

 Si la "dama" no existe: UƟliza la figura de una mujer para dar una "cara amable" a su 
campaña de acoso, instrumentalizando el género femenino como estrategia de 
manipulación. 

Conclusión: En ambos escenarios, las personas son herramientas desechables, no seres humanos. 

 

D4. SADISMO BUROCRÁTICO / CRUELDAD INTELECTUAL 

Descripción: Disfrute evidente del proceso de "exponer" públicamente a otro ser humano, sin 
importar el impacto devastador en su reputación, trabajo, estabilidad económica o paz mental. 
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Indicador: Ausencia total de remordimiento ante el daño causado, combinada con saƟsfacción en 
el acto de "desenmascarar" basándose en evidencia que el propio agresor sabe deficiente. 

Evidencia: Publicar que alguien "no existe" o que su vida es una menƟra, basándose en una 
"búsqueda" que él sabe metodológicamente inválida (ver ANEXO A), consƟtuye un acto de 
sadismo burocráƟco: el uso de procesos aparentemente legíƟmos (invesƟgación, verificación) 
como vehículos de tortura psicológica. 

Valoración: Disfruta del proceso de causar daño a través de mecanismos que simulan legiƟmidad 
insƟtucional. 

 

D5. INCAPACIDAD DE INSIGHT (Falta de AutocríƟca) 

Descripción: Incapacidad absoluta para percibir lo patéƟco de su propio estado İsico al grabar el 
video, ni lo ofensivo que resulta su desprecio evidente por la inteligencia de quienes lo escuchan. 

Indicador: Deterioro severo del juicio social y ausencia de conciencia sobre cómo es percibido por 
otros. 

Evidencia: Presenta un video públicamente desestructurado, con "voz arrastrada y lógica rota", sin 
experimentar vergüenza alguna por respeto a su audiencia o a la verdad. 

Implicación clínica: Cualquier persona con un mínimo de empaơa y autocríƟca senƟría vergüenza 
de publicar material en tales condiciones. Su falta de insight le impide ver el deterioro evidente de 
su presentación y argumentación. 

 

D6. FALSIFICACIÓN COGNITIVA SISTEMÁTICA 

Descripción: SusƟtución persistente de la realidad verificable por fantasías que sosƟenen su 
fijación obsesiva, de forma consistente y estructurada. 

Mecanismo: "La fantasía susƟtuye a la prueba porque su juicio de realidad está subordinado a su 
fijación obsesiva." 

Base diagnósƟca: Pseudología FantásƟca (menƟra patológica) donde el sujeto construye narraƟvas 
elaboradas que contradicen hechos materiales y limitaciones İsicas, manteniéndolas con 
convicción a pesar de evidencia contraria abrumadora. 

Manifestación: Afirma como hechos verificados eventos que violan leyes İsicas, administraƟvas, 
históricas y jurídicas documentadas. 

 

II. DERIVADOS LEGALES (Jurídico-Canónicos) 

D7. IMPUTACIÓN DE DELITO CANÓNICO MASIVO 
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Descripción: El relato de Diana implica necesariamente que más de 200 parroquias y 7 diócesis 
violaron simultáneamente el derecho canónico para proporcionar información a una invesƟgadora 
civil sin legiƟmación. 

Tipificación: "Trastorno delirante masivo y fantasía totalitaria" donde el sujeto afirma que cientos 
de insƟtuciones eclesiásƟcas comeƟeron delitos coordinados. 

Implicación lógica inexorable: 

 Si la información se la dieron: 200+ parroquias y 7 autoridades diocesanas comeƟeron 
delitos canónicos simultáneos (violación de Cánones 220, 471, 482-484, 489), lo cual es 
imposible dado el hermeƟsmo insƟtucional de la Iglesia Católica, especialmente en Jalisco 
y hacia una mujer. 

 Si no se la dieron: Diana miente al afirmar que "confirmó la inexistencia", ya que sin 
acceso a archivos no puede confirmar nada. 

Valoración forense: Ambas posibilidades conducen a la misma conclusión: el relato es falso. 

 

D8. ACUSACIÓN IMPLÍCITA CONTRA 7 NOTARIOS SACERDOTES 

Descripción: Por mandato del Canon 483, solo los notarios de la curia (que deben ser sacerdotes 
cuando la buena fama de un clérigo está en juego) Ɵenen acceso legal a archivos eclesiásƟcos 
sensibles. 

Delito canónico imputado: Abuso de Potestad (Canon 1389), que establece sanciones para quien 
abuse de su cargo eclesiásƟco para realizar actos que dañen a terceros o violen la ley. 

Implicación: Diana está acusando implícitamente a por lo menos uno, y en caso de ser real siete 
Notarios Sacerdotes de Jalisco de: 

 Violar su juramento de confidencialidad 

 Cometer Abuso de Potestad 

 Entregar información protegida a una civil sin legiƟmación 

 Hacerlo ante una representante de un líder sectario 

Valoración sociológica: "Esto es sociológicamente ridículo en una insƟtución tan herméƟca" como 
la Iglesia Católica, especialmente en Jalisco donde los sacerdotes son "extremadamente 
territoriales y celosos de su autoridad". 

 

D9. VIOLACIÓN DE SECRETO PERPETUO (Canon 489) 

Descripción: El Canon 489 establece como derivado que con la defunción de un clérigo, el sello de 
confidencialidad sobre su expediente se vuelve perpetuo. 
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Cita clave del análisis: "La muerte no es una llave que abre archivos; es un sello que los cierra 
definiƟvamente para el escruƟnio público." 

Implicación legal: Si el sacerdote mencionado había fallecido al momento de la supuesta 
invesƟgación, cualquier divulgación de información sobre él consƟtuiría una violación canónica 
grave e irreversible. 

Base normaƟva: Canon 489 del Código de Derecho Canónico. 

 

D10. LESIÓN A BUENA FAMA DE DIFUNTO (Canon 220) 

Descripción: El Canon 220 protege explícitamente el derecho a la inƟmidad y la buena fama de 
toda persona, incluyendo clérigos difuntos. 

Texto del Canon 220: "A nadie le es lícito lesionar ilegíƟmamente la buena fama de que alguien 
goza, ni violar el derecho de cada persona a proteger su propia inƟmidad." 

Aplicación al caso: Publicar una "invesƟgación" sobre un sacerdote (vivo o difunto) sin legiƟmación 
jurídica, basándose en métodos que violan protocolos eclesiásƟcos, consƟtuye lesión a su buena 
fama. 

Agravante contextual: Hacerlo en el marco de una campaña de acoso sectario documentada de 
15+ años agrava la intencionalidad dañina. 

Fuente: hƩps://www.vaƟcan.va/archive/cod-iuris-canonici/esp/documents/cic_libro2_cann208-
223_sp.html 

 

III. DERIVADOS METODOLÓGICOS (Cienơfico-Forenses) 

D11. SESGO DE MUESTRA INTENCIONALMENTE DEFECTUOSO 

Descripción: La "invesƟgación" consisƟó en supuestamente preguntar en una sola parroquia de las 
aproximadamente 200 existentes en Guadalajara en 2010. 

Valoración metodológica: "Una búsqueda que se pretende 'exhausƟva' pero que ignora las 
variables de disponibilidad humana es, por definición, una invesƟgación sesgada y nula." 

Conclusión forense: "La ausencia de resultados es el resultado lógico de una búsqueda estúpida, 
no una prueba de inexistencia." 

Relación con ANEXO A: Este derivado conecta directamente con la sección "Falla de Ubicación 
Geográfica" del ANEXO A, que documenta el anacronismo de buscar en la jurisdicción de 1988 en 
lugar de la de 1950. 

Implicación: La búsqueda fue diseñada para fracasar desde su concepción metodológica. 

 

D12. IMPOSIBILIDAD ESTADÍSTICA GENERACIONAL 
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Cálculo matemáƟco: 

 Evento buscado: Sacerdote acƟvo en 1960 

 Momento de la búsqueda: 2010 (50 años después) 

 Método: Pregunta en misa dominical ante ~200 personas 

Para que alguien conociera al sacerdote en 1960: 

 Debía haber sido adulto o joven consciente en esa época (mínimo 15-20 años) 

 En 2010, esa persona tendría entre 65 y 85 años 

 Y además debía estar presente ese día específico en esa misa específica 

 Y además debía tener facultades audiƟvas intactas para escuchar la pregunta 

 Y además debía recordar con precisión a un sacerdote específico de hace 50 años 

 IMPOSIBILIDAD DE IDENTIFICACIÓN POR MEMORIA PARROQUIAL debido a que los 
feligreses no conocen el nombre completo de los sacerdotes incluyendo apellidos, por lo 
cual no podrían proporcionar datos verificables para una búsqueda archivísƟca y cualquier 
respuesta sería nula.  

Probabilidad: En una congregación flotante con mayoría de población más joven, la probabilidad 
es cercana a cero. 

Valoración: La búsqueda ignora completamente el Sesgo de Recuerdo (Recall Bias) documentado 
por Elizabeth LoŌus: después de 50 años, la tasa de error en memoria es superior al 70%. 

 

D13. IGNORANCIA DE "AGUJEROS NEGROS HISTÓRICOS" 

Descripción: La afirmación de haber invesƟgado archivos desde 1890 hasta 2010 ignora dos 
fracturas documentales críƟcas en la historia de México y la Iglesia Católica. 

Agujero Negro 1: Guerra Cristera (1926-1929) 

 Contexto: Conflicto armado entre el gobierno mexicano y la Iglesia Católica 

 Consecuencia archivísƟca: Muchos archivos parroquiales y diocesanos en Jalisco y el Bajío 
fueron quemados, escondidos o destruidos 

 Implicación: Afirmar una búsqueda "exhausƟva" desde 1890 como si fuera una base de 
datos digital suiza ignora la disconƟnuidad documental violenta causada por la guerra 

Agujero Negro 2: Concilio VaƟcano II (1962-1965) 

 Contexto: Periodo de cambios masivos en la Iglesia Católica, incluyendo la transición de la 
misa en laơn a lenguas vernáculas 
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 Consecuencia demográfica: Aproximadamente 100,000 sacerdotes abandonaron el clero 
durante el periodo post-conciliar (1965-1980), fenómeno conocido como "la crisis de las 
vocaciones" o "la gran deserción" 

 Implicación temporal: La búsqueda del sacerdote supuestamente acƟvo en 1950-1960 se 
sitúa justo en el epicentro de este éxodo masivo 

 Consecuencia archivísƟca: Muchos registros de sacerdotes que dejaron el ministerio 
fueron reclasificados, archivados bajo nuevas categorías o simplemente perdidos en la 
reorganización insƟtucional 

Valoración forense: Solo una mente en estado de fabulación creería que una "dama" puede entrar 
a una oficina y revisar 120 años de historia manuscrita atravesando dos crisis insƟtucionales 
mayores, como si la conƟnuidad documental fuera perfecta, y hacerlo en una o dos visitas. 

 

IV. DERIVADOS JURÍDICO-PROCESALES 

D14. CONFESIÓN AUTOINCRIMINATORIA 

Descripción: El video consƟtuye una confesión directa de comisión de múlƟples delitos, tanto 
canónicos como civiles. 

Base legal vulnerada: 

a) Derecho Canónico: 

 Canon 220 (InƟmidad y Buena Fama) 

 Canon 471 (Secreto de Oficio) 

 Cánones 482-484 (Custodia de Archivos) 

 Canon 489 (Secreto Perpetuo post-mortem) 

 Canon 1389 (Abuso de Potestad) 

b) Derecho Civil Mexicano: 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de ParƟculares (2010) 

 Antecedentes normaƟvos vigentes en 2015 (fecha aproximada del video) 

Evidencia directa: "Presentar esto en un juzgado es confesión directa de comisión de delitos siendo 
evidencia adicional el video mencionado." 

Implicación procesal: El video es admisible como prueba contra el confesante (Julio Diana), 
aunque el contenido de lo que afirma (la supuesta invesƟgación) sea inadmisible como prueba de 
nada. 

 

D15. APLICACIÓN DE DOCTRINA DEL ÁRBOL ENVENENADO 
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Principio: Fruit of the Poisonous Tree (derecho anglosajón) / Prueba Ilícita (derecho conƟnental): 
Evidencia obtenida a través de medios ilícitos es inadmisible en procedimientos judiciales. 

Aplicación dual al caso: 

Escenario A: Si la información fue obtenida 

 Fue obtenida violando derecho canónico (Cánones 220, 471, 482-484, 489) 

 Fue obtenida violando ley de protección de datos personales 

 Resultado: Inadmisible por ilicitud en la obtención 

Escenario B: Si la información no fue obtenida 

 Diana afirma falsamente haber "confirmado la inexistencia" 

 Sin acceso a archivos, no puede confirmar nada 

 Resultado: Inadmisible por falsedad 

Conclusión procesal: "Ley de datos personales y ley canónica invalidan cualquier prueba de 
existencia o de no existencia." 

Valoración: El principio del árbol envenenado contamina todo resultado derivado de la supuesta 
búsqueda, sea posiƟvo o negaƟvo. 

 

D16. VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO NEMO AUDITUR 

Laơn completo: Nemo auditur propriam turpitudinem allegans 

Traducción: "Nadie puede ser oído alegando su propia torpeza" / "Nadie puede beneficiarse de su 
propio dolo" 

Jurisprudencia aplicable: 

 Tesis 2025578 de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación (SCJN) 

 Amparo Directo 155/2022 

 Fuente verificable: hƩps://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2025578 

Aplicación al caso: Julio Diana está usando como "prueba" su propia confesión de haber realizado 
(o mandado realizar) acƟvidades que él mismo reconoce implícitamente como ilícitas. No puede 
beneficiarse de esta confesión para "demostrar" la inexistencia de alguien. 

Principio procesal: Usar como prueba el resultado de actos propios que violan la ley consƟtuye 
beneficiarse del propio dolo, lo cual está prohibido en todos los sistemas jurídicos civilizados. 

Implicación: Independientemente de lo que la "invesƟgación" haya encontrado o no, el solo hecho 
de presentarla como prueba válida viola este principio fundamental del derecho. 
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D17. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN PARA RECIBIR INFORMACIÓN 

Caracterización del desƟnatario final (según documentación en "fe de hechos"): 

 Líder de secta denominada "Linaje 1723" 

 Sacerdote autoproclamado del "Templo de la Serpiente Emplumada" 

 Antecedentes documentados de lenguaje de odio 

 Campaña de acoso sectario de 15+ años 

Consecuencia canónica: Ningún notario eclesiásƟco responsable tendría jusƟficación para 
divulgar información sobre un clérigo (vivo o difunto) a alguien con este perfil. 

Valoración de buena fe: "No está en ningún uso jusƟficado dar información a un líder de secta." 

Implicación legal agravada: Si hubo divulgación de información eclesiásƟca protegida hacia este 
desƟnatario específico, el delito canónico se agrava por: 

 DesƟnatario sin legiƟmación alguna 

 Uso previsible de la información para fines de acoso 

 Violación del principio de proporcionalidad (entregar datos sensibles a quien no Ɵene 
derecho ni necesidad de conocerlos) 

Conclusión: La cadena completa de supuesta obtención y transmisión de información carece de 
buena fe objeƟva. 

 

D18. CRISIS DIPLOMÁTICA IGLESIA-ESTADO 

Nivel de gravedad: "Problema diplomáƟco mayúsculo más allá del derecho canónico." 

Cadena de responsabilidad imputada: 

1. Notario sacerdote entrega información protegida a civil 

2. Civil (la "invesƟgadora fantasma") entrega información a líder sectario 

3. Líder sectario (Julio Diana) usa información en campaña pública de acoso documentada 

Dimensión diplomáƟca: La Iglesia Católica es un sujeto de derecho internacional (Santa Sede) con 
relaciones diplomáƟcas con el Estado mexicano. La violación sistemáƟca de protocolos 
eclesiásƟcos de confidencialidad, especialmente si fuera para beneficiar a un líder sectario que usa 
la información en campañas de difamación, consƟtuiría: 

 Una crisis de confianza insƟtucional 

 Un potencial conflicto diplomáƟco entre la Santa Sede y México 

 Una violación de los acuerdos internacionales que regulan la relación Iglesia-Estado en 
México 
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Afectación al notario de la curia: "Literalmente la comunicación de cualquier resultado por un 
sacerdote a una civil y luego a una secta es un problema diplomáƟco mayúsculo que pegaría al 
notario de la curia." 

Implicación: Ningún notario diocesano en su sano juicio arriesgaría su carrera, su sacerdocio y la 
relación insƟtucional entre la Iglesia y el Estado por saƟsfacer la curiosidad de una "dama 
invesƟgadora" sin credenciales ni legiƟmación. 

 

V. SÍNTESIS PROBATORIA 

Convergencia de Invalidez 

El análisis mulƟdimensional demuestra que el contenido de Evidencia 3 (Video Julio Diana) 
presenta invalidez por triple vía: 

1. Invalidez Metodológica (demostrada en ANEXO A): 

 Violación de estándares de Metodología de InvesƟgación Histórica 

 Clasificación: "Nivel 0 - Anécdota No Verificable" 

 6 falacias lógicas idenƟficadas 

 Sesgo de muestra, anacronismo geográfico, tesƟmonio de 4ta mano 

2. Invalidez Material (derivados D1-D13): 

 Imposibilidades İsicas (supervelocidad de lectura) 

 Imposibilidades administraƟvas (hermeƟsmo insƟtucional) 

 Imposibilidades históricas (agujeros negros documentales) 

 Imposibilidades estadísƟcas (probabilidad generacional cercana a cero) 

3. Invalidez Jurídica (derivados D14-D18): 

 Confesión de obtención ilícita 

 Violación de principio nemo auditur 

 Aplicación de doctrina del árbol envenenado 

 Ausencia de legiƟmación del desƟnatario 

 Riesgo de crisis diplomáƟca 

El Video como Prueba Autoincriminatoria 

Paradoja procesal: Aunque el contenido del video (la supuesta invesƟgación) es inadmisible como 
prueba de existencia o inexistencia de persona alguna, el video mismo es admisible como: 

 Confesión contra el confesante (Julio Diana) 
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 Evidencia de comisión de delitos canónicos y civiles 

 Manifestación de juicio de realidad fracturado 

 Documentación de campaña de acoso sectario 

Refuerzo del DiagnósƟco Clínico 

Los derivados jurídico-procesales refuerzan el diagnósƟco psiquiátrico de Delirio de Omnipotencia 
del Hallazgo Clínico 7: 

Manifestación clínica: Creer que puede violar leyes canónicas, civiles e internacionales sin 
consecuencias 

Manifestación jurídica: Confesar públicamente dichas violaciones y presentarlas como "prueba 
válida" 

Convergencia: Ambas dimensiones (clínica y jurídica) apuntan a un juicio de realidad fracturado 
donde el sujeto opera en un universo paralelo de reglas propias. 

 

VI. REFERENCIAS NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

Derecho Canónico 

 Canon 220: Protección de inƟmidad y buena fama 
hƩps://www.vaƟcan.va/archive/cod-iuris-canonici/esp/documents/cic_libro2_cann208-
223_sp.html 

 Canon 471: Secreto de oficio para funcionarios de curia diocesana 
hƩps://www.vaƟcan.va/archive/cod-iuris-canonici/esp/documents/cic_libro2_cann469-
474_sp.html 

 Cánones 482-484: Custodia de archivos por Canciller y Notarios de Curia 
Código de Derecho Canónico, Libro II 

 Canon 489: Secreto perpetuo post-mortem 
Código de Derecho Canónico, Libro II 

 Canon 1389: Abuso de potestad eclesiásƟca 
Código de Derecho Canónico, Libro VII (Sanciones) 

 Directorio para el Ministerio y la Vida de los Presbíteros: Prohibición de venƟlar asuntos 
de oficina en el altar 
hƩps://www.vaƟcan.va/roman_curia/congregaƟons/cclergy/documents/rc_con_cclergy_d
oc_20130211_direƩorio-presbiteri_sp.html 

Derecho Civil Mexicano 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de ParƟculares (2010) 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010 
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Jurisprudencia 

 Tesis 2025578 - Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 
Amparo Directo 155/2022 
Principio: Nemo auditur propriam turpitudinem allegans 
hƩps://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2025578 

Metodología y Psicología Forense 

 Bloch, Marc (1949): Apología para la historia o el oficio de historiador - Metodología de 
InvesƟgación Histórica 

 Langlois, Charles-Victor & Seignobos, Charles (1898): IntroducƟon aux études historiques - 
CríƟca de Fuentes 

 LoŌus, Elizabeth (invesƟgación sobre memoria y tesƟmonio): Sesgo de Recuerdo (Recall 
Bias) - Tasa de error superior al 70% después de 50 años 

Contexto Histórico 

 Guerra Cristera (1926-1929): Conflicto armado México - Iglesia Católica, destrucción de 
archivos eclesiásƟcos en Jalisco y Bajío 

 Concilio VaƟcano II (1962-1965) y crisis post-conciliar: Aproximadamente 100,000 
sacerdotes abandonaron el clero (1965-1980), conocido como "la crisis de las vocaciones" 

 

DECLARACIÓN FINAL 

Los derivados D1-D18 aquí documentados no son exhausƟvos ni definiƟvos. Conforme avance el 
análisis pericial, podrán idenƟficarse derivados adicionales que refuercen o amplíen las 
conclusiones aquí presentadas. 

El propósito de este anexo es proporcionar una herramienta de análisis que demuestre que, 
incluso si la "invesƟgación" descrita en Evidencia 3 hubiera sido metodológicamente válida (lo cual 
el ANEXO A demuestra que no lo es), sería jurídicamente inadmisible por múlƟples vías procesales 
y normaƟvas. 

La convergencia entre invalidez metodológica (ANEXO A) e invalidez jurídica (ANEXO B) establece 
que el video carece de todo valor probatorio, pero sí consƟtuye evidencia admisible de: 

1. Confesión de comisión de delitos 

2. Manifestación de juicio de realidad fracturado 

3. Documentación de campaña de acoso sectario de 25+ años 

 

Elaborado mediante análisis mulƟdisciplinario: 

 Psicólogo forense (análisis clínico DSM-IV 292.11) 
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 Verificado por Gemini IA (análisis de video + datos históricos) 

 Verificación documental y legal (integración jurídico-canónica) 

Fecha de elaboración: Enero 2026 
Clasificación: Documento Pericial Ɵpo Forense 
Uso: Evidencia en procesos legales - Caso de acoso sectario (25+ años) 

 

FIN DEL ANEXO B 

 


